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CUIT 30709469416. Por Acta de reunión socios del 30/12/19, se resolvió por unanimidad: 1) modificar el
artículo 11 del contrato social el que sera: “Artículo Décimo Primero: La administración, representación y
uso de la firma social estará a cargo de la GERENCIA conformada por un Gerente, socio o no, por el
tiempo que disponga la reunión de socios, la que podrá, a su elección, designar también gerente/s
suplente/s para subsanar la falta de titular, por cualquier causa o tiempo.- En el supuesto de acefalia de
la gerencia o aún de simple ausencia o impedimento del gerente titular, el o los gerentes suplentes
electos asumirán automáticamente el cargo de aquel con todas las facultades legales y contractuales, a
cuyos efectos labrarán acta en el libro respectivo, la que será suscripta por el o los gerente/s
reemplazado/s de ser posible. En tal carácter la gerencia tiene todas las facultades para realizar los actos
y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social.”; 2) la continuidad como Gerente de Patricia
Susana Canossa, DNI 17856998, CUIT 27178569983, nacida 23-03-66, casada en 1ras nupcias con
Sergio Denis Paz, Lic en Letras, domicilio Caseros 330 Vte López, Prov Bs As, argentina, quien aceptó
cargo; vigente desde 30-12-19, sin plazo. Constituye domicilio especial en sede social Tucumán 829 7 A
CABA: 3) Aceptar la RENUNCIA a su cargo de gerente a Anabel Urruty DNI 12455581, a partir del 31-12-
19.- Por documento privado con firma certificada del 4-08-2020, Anabel Urruty cedió sus 500 cuotas; 350
a Patricia Susana Canossa; y 150 a Sergio Denis Paz, DNI 18138594, domicilio Caseros 330 Vicente
López, Prov Bs As, argentino, CUIT 20181385945, nacido 24-01-67, 53 años, casado primeras nupcias
con Patricia Susana Canossa, hijo de Marta Vilariño y Davi Denis Paz, arquitecto.- Autorizado según
instrumento privado privado de fecha 04/08/2020 Sandra Valeria Davi - T°: 81 F°: 913 C.P.A.C.F.
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